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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

21680 Anuncio de Resolución de la Secretaría General Técnica por la que se
comunica la anulación de la licitación del expediente de contratación
CS-OA-10-603.

Con fecha 22 de mayo de 2010 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, nº
125 la Resolución de 05/05/2010 de Consejería de Ordenación del Territorio y
Vivienda,  por  la  que  se  anuncia  la  licitación  por  Procedimiento  Abierto  del
expediente CS-OA-10-603 "Trabajo de postproceso del vuelo fotogramétrico digital
combinado con vuelo LIDAR del año 2009 de Castilla-La Mancha correspondiente
al lote 1", con fecha límite de presentación de proposiciones el día 15 de junio de
2010.

Advertido error, sobre un presupuesto accidental y no esencial del contrato, en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones
Técnicas, consistente en la exigencia de clasificación a los contratistas como
requisito indispensable para contratar con esta Administración Pública, y no siendo
necesaria  la  misma,  conforme consta  en  el  Informe emitido  por  la  Dirección
General de Planificación Territorial de esta Consejería de fecha 25 de mayo de
2010, el Consejero de Ordenación del Territorio y Vivienda ha acordado, mediante
Resolución de fecha 25 de mayo de 2010, dejar sin efecto la citada convocatoria,
advirtiendo que, una vez subsanados los defectos observados en ambos Pliegos
del  citado expediente se procederá al  anuncio de una nueva convocatoria de
licitación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Toledo,  26  de  mayo  de  2010.-  La  Secretaria  General  Técnica,  Paloma
Heredero  Navamuel.
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